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Excma. Diputación de Zaragoza Núm. u.298

La Diputación de Zaragoza, por acuerdo plenario de 12 de febrero de 
1993, acordó ratificar en toda su extensión el decreto de la Presidencia 
número 105 de 1993, de 15 de enero, referente el Plan ordinario de actuaciones 
del Servicio de Vías y Obras Provinciales de 1993.

De conformidad con el articulo 93 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, 
de 18 de abril, se expone al público el Plan durante el plazo de quince dias, a 
efectos de que puedan presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Zaragoza, 3 de marzo de 1993. El secretario general, José-Maria Gascón 
Burillo.

SECCION CUARTA
Centro de Gestión Catastral 
y Cooperación Tributaria
GERENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA PROVINCIA Núm. 14.085

Se pone en conocimiento del público en general, y muy especialmente de 
los propietarios de fincas rústicas en los términos municipales de Alpartir, 
Bárboles, Chodes y Pleitas, que durante un plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, estarán expuestas en el Ayuntamiento las relaciones de 
características, cédulas de propiedad y planos parcelarios resultantes de la 
renovación catastral de rústica recientemente efectuada y que afecta a la 
titularidad, superficie, calificación y clasificación de la totalidad de dichos 
municipios.

Las reclamaciones, en su caso, se presentarán, por escrito y dentro del 
plazo señalado, ante esta Gerencia Territorial (calle Albareda, 16. Zaragoza), 
o bien en el propio Ayuntamiento.

Zaragoza, 8 de marzo de 1993. El gerente territorial. Carlos López 
Escartín.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 12.302

Ha solicitado don Walter-Erasmo Chcrres Cornejo licencia urbanística 
para la actividad de bar en calle Luis del Valle, número 22.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de febrero de 1993. El alcalde.
Núm. 12.303

Ha solicitado don Jesús Navio Sanz licencia urbanística para la actividad 
de bar en calle Escosura, número 46.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.
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A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de febrero de 1993. El alcalde.

Núm. 12.304

Ha solicitado don Alfonso Martin Sánchez licencia urbanística para la 
actividad de bar en camino Cabaldós, número 37.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez, 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 22 de febrero de 1993. El alcalde.

Núm. 12.305

Ha solicitado doña María-Pilar Marcén Huerta licencia para instalación 
y funcionamiento de caldera en residencia sita en camino de Miralbueno, 
número 117.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de febrero de 1993. El alcalde.
Núm. 12.306

Ha solicitado don Enrique Marzal Jariod, en representación de Meca
nizados Marzal, licencia para instalación y funcionamiento de taller 
mecánico (rectificados) en calle Bellavista, número 24.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de febrero de 1993. El alcalde.
Núm. 12.307

Ha solicitado Langi. S. I... licencia para instalación y funcionamiento de 
taller de fabricación de muebles en polígono de Malpica. calle Oeste, 
número 47.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961. se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de febrero de 1993. El alcalde.

Núm. 12.308
Ha solicitado don Federico Ausina Bonillo, en representación de 

hermanos Ausina Bonillo, licencia para instalación y funcionamiento de 
tienda de venta de alimentación en plaza Amazonas, sin número.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de febrero de 1993. El alcalde.
Núm. 12.309

Ha solicitado Talleres Mecánicos S. Antón, S. L, licencia para instalación 
y funcionamiento de taller de mecanizado en polígono San Valero, nave 
número 27.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de febrero de 1993. El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 13.568
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de enero 

de 1993, acordó aprobar con carácter inicial la modificación del Plan genera 
de ordenación urbana consistente en:

a) Clasificar como urbano el suelo correspondiente a los terrenos de 
Joaquín Balet Herrero y otros en el área 83/1, objeto de sentencia de 
Tribunal Supremo de 17 de junio de 1989.

b) Calificar los terrenos a efectos de edificabilidad como zona A • 
según el artículo 4.3.5 de las Normas del Plan general, con una densidad d1 
diez viviendas por planta bruta.

La ordenación urbanística se desarrollará a través de Plan especial-
Mediante el presente anuncio se someten a información pública l°s 

expedientes números 3.078.060-90 y 3.013.110-92 durante el plazo de un 
mes. en la Gerencia de Urbanismo (Servicio de Planeamiento), sito en ca 
Eduardo Ibarra, polígono Romareda. edificio El Cubo, de Zaragoza. en 
horas de oficina.

Zaragoza. I de febrero de 1993. — El alcalde-presidente. Por acuerdó 
de S. E.: El secretario general.

AGENCIA EJECUTIVA Núm. H
Don Emilio Lasala Villuendas. agente ejecutivo del Excmo. Ayuntami‘-'n10 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de aPrel^yS 

que me hallo instruyendo en esta Agencia Ejecutiva de mi cargo contra 
deudores que más adelante se relacionan, por débitos, cuyos concep ‘ 
períodos e importes se indican, se ha dictado en su día la siguiente

«Providencia. Resultando de lo actuado en este expediente admin*sir$¿ 
tivo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, asi como tambie0^ 
ignora persona que lo represente dentro del ámbito de este municipi°- P 
cuyo motivo no ha sido posible notificarle los débitos en la forma 9 
establece el articulo 103 del Reglamento General de Recaudación, reqm 
sele para que comparezca en esta Agencia Ejecutiva (sita en Parque R° e() 
bloque B. de esta ciudad), al objeto de cancelar los débitos que se persigue*1^ 
este expediente o señale su domicilio o el de la persona que le represente, a,^ 
de notificarle todas cuantas resoluciones se dicten en este procedimiento, 
la advertencia de que. de no comparecer, se le tendrá por notificado de to 
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedim>e 
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme al aparta 
del artículo 103 del citado Reglamento.»

Notifiqueseesta providencia en la forma establecida y por medio de edi 
que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijarán en el ta 
de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. _

Asimismo, por el señor tesorero, en cada uno de los expedientes, se 
dictado la siguiente

«Providencia. En uso de las facultades que me confiere el artículo 5 - • 
del Real Decreto 1.174 de 1987. de 18 de septiembre, en su relación con 
artículos 5. E) y 92.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las ha 
de régimen local, y el articulo 106 del Reglamento General de Recaudacio 
20 de diciembre de 1990. declaro incursos en el recargo de apremio del 2 
intereses de demora y costas a los contribuyentes que integran la Prec ^iri- 
relación de deudores y dispongo se proceda ejecutivamente contra el Pa 
monio de los mismos con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento "

Deudor, concepto, año e importe de principal y apremio en pesctu?’
Promociones Mercados Galerías. S. A. Plusvalía. PV-3-91. 17.606.160.20 

3.521.232. más intereses de demora.
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_ Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos débitos. 
°s y conceptos figuran en la anterior relación, de conformidad con el 

^•iculo 106 del Reglamento General de Recaudación, para que comparezcan 
n esta Agencia Ejecutiva a solventar los descubiertos, por si o por medio de 

dep0113 que les rePresente en este municipio, en el plazo de ocho dias, a partir 
la nl®Uiente d*a en que aparezca publicado este edicto en el Boletín Oficial de 

rovincia, con la advertencia de que de no comparecer se procederá, sin 
> ds■ a* embargo de sus bienes o a la ejecución de las garantías existentes.

a cubrir la efectividad de los débitos, recargos, intereses de demora y 
°stas del procedimiento que correspondan.

en el ecUrsos: Contra el presente acto puede interponerse recurso de reposición 
en 6 |Plazo de un mes’a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación

e Boletín Oficial de la Provincia; posteriormente podrá interponerse 
día rS° contenc*oso"admin*strat>vo en el plazo de dos meses, a contar desde el 
e S18uiente a la notificación de la resolución del recurso de reposición, si es 
inte eSa’ SÍ no *° ^uere’ el plazo será de un año, a contar desde la fecha de 
arfrPi0SIC‘“n del recurso de reposición, todo ello según lo previsto en los 

cu os 52 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
la .^'H'^rativa de 27 de diciembre de 1956. en relación con el artículo 108 de 
arf6^ ^e8uladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril de 1985, y 
hac^ a 14 4 dC *3 de *988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
rpp endas locales. Independientemente se podrá utilizar cualquier otro 
ocurso que estime procedente.

Par- i'* mierPos*c*ón de cualquier recurso no detendrá la acción administrativa 
im a Cobranza, a menos que se solicite la suspensión de la ejecución del acto 
Rc pI enado’en l°s casos y condiciones previstos en el articulo 101 del vigente 

^amento General de Recaudación.
Vii|u^^Oza a 9 de marzo de 1993. - El agente ejecutivo, Emilio Lasala

Núm. 14.124
"Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 

e taragoza;
9ue*rneVa^er ^UC 60 Cada Un° de *°S exPed*entes individuales de apremio 

deudo ld ° *nslruyendo en esta Agencia Ejecutiva de mi cargo contra los 
Períod CS ^Ue maS adelante se relacionan, por débitos, cuyos conceptos, 

p S e lmP°rtes se indican, se ha dictado en su día la siguiente
l'vo (jer°Vldenma- — Resultando de lo actuado en este expediente administra- 
'gnora aprem‘° Aue el deudor es de ignorado paradero, así como también se 
cuy0 persona Mué lo represente dentro del ámbito de este municipio, por 
establecOtlV° h3 S'd° Pos'^*e notificarle los débitos en la forma que 
Sele na 6 C arl*cu*° *03 del Reglamento General de Recaudación, requiéra- 
bloque^ j06 ComParezca en esta Agencia Ejecutiva (sita en Parque Roma, 
este exn v CSta c‘udadL al objeto de cancelar los débitos que se persiguen en 
de notif lente ° seña*e su domicilio o el de la persona que le represente, a fin 
*a adven 3r e lodas cuantas resoluciones se dicten en este procedimiento, con 
lassucesiCnCla dC 9Ue’de no comparecer, se le tendrá por notificado de todas 
s*n PeriuIVaS dd‘genc'as hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, 
del artír 'f'0 del derecho que le asiste a comparecer, conforme al apartado 6 

a^'0 103 delcitado Regimentó,.
que se n^hr656 ^Sta providencia en la forma establecida y por medio de edictos 
de anunU lcaranene* Boletín Oficial de la Provincia y se fijarán en el tablón 

Asimi°S de* F'xcmo- Ayuntamiento de esta ciudad.
d‘ctado |!Smo’Por d señor tesorero, en cada uno de los expedientes, se ha 

dao la siguiente

del ReaH) enc‘a'— uso de las facultades que me confiere el artículo 5.3.c) 
articulos 5 ‘r rCt° * *^dc *987, de 18 de septiembre, en su relación con los 
de r^gimen i y de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases 
^de dici0 ?Ca'' y e' art¡culo 106 del Reglamento General de Recaudación de 
•htereses de* i dC l99°’ dec*ar0 mcursos en el recargo de apremio del 20 %, 
relac¡ón de dCmOra y Costas a *os contribuyentes que integran la precedente 
'nonio de [ cudorcs y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patri

os mismos con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.»
p ^Or' ' °ncePlo, año e importe de principal y apremio en pesetas

20 3^521‘7?? M,ercados y Galerías, S. A. Plusvalía. PV-03-91. 17.606.160.
OCj maS *nlereses de demora.

intereses d^06*1*31"*3’ S A- Plusvalía. VA-2-91. 17.260. 20 %, 3.425, más 
María demOra"

deplora ^*°r ^‘arle- Plusvalía. 787.144. 20 %, 157.428, más intereses de

Ínteresesnd^ íanch° Salas- Plusvalía. PV-03-90. 287.550. 20 %, 57.510, más । c uemora.
más intere^8^3 El Portazgo. Plusvalía. PV-4-90. 1.593.024. 20 %, 318.604, 

Con 1 de demora.
l46'838 rnáLC-°neS Entrerr*os. S. A. Contribuciones Especiales. 734.188.20 %, 

Finan? mtereses de demora.
35'7°<1 m¿Cra Mabesa- s- A. Tasa equivalencia. IT-ll-88. 178.500. 20 %, 

And?uS‘n;eresesde demora.
más 'ntere^ J ransacciones. Plusvalía. PV-4-90. 4.555.291. 20 %, 911.291, 

,cses de demora.

Inmobiliaria del Narcea. Plusvalía. PV-4-90. 70.524. 20 %, 14.014, más 
intereses de demora.

GDS Inmuebles en Leasing. Plusvalía. PV-I-9I. 12.870.20 %, 2.574, más 
intereses de demora.

Tenamon Explotación Inmobiliaria. Plusvalía. PV-4-90. 33.976. 20 %, 
6.795. más intereses de demora.

M. Palacín Félix-Pinilla. Infraciones urbanísticas. 218.904.20 %,43.781, 
más intereses de demora.

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos débitos, 
años y conceptos figuran en la anterior relación, de conformidad con el 
articulo 106 del Reglamento General de Recaudación, para que comparezcan 
en esta Agencia Ejecutiva a solventar los descubiertos, por sí o por medio de 
persona que les represente en este municipio, en el plazo de ocho días, a partir 
del siguiente día en que aparezca publicado este edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia, con la advertencia de que de no comparecer se procederá, sin 
más, al embargo de sus bienes o a la ejecución de las garantías existentes, 
hasta cubrir la efectividad de los débitos, recargos, intereses de demora y 
costas del procedimiento que correspondan.

Recursos: Contra el presente acto puede interponerse recurso de reposición 
en el plazo de un mes. a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia; posteriormente podrá interponerse 
recurso contencioso-ad ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente a la notificación de la resolución del recurso de reposición, si es 
expresa; si no lo fuere, el plazo será de un año, a contar desde la fecha de 
interposición del recurso de reposición, todo ello según lo previsto en los 
artículos 52 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, en relación con el artículo 108 de 
la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril de 1985, y 
articulo 14.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
haciendas locales. Independientemente se podrá utilizar cualquier otro 
recurso que estime procedente.

La interposición de cualquier recurso no detendrá la acción administrativa 
para la cobranza, a menos que se solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado, en los casos y condiciones previstos en el artículo 101 del vigente 
Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza a 8 de marzo de 1993. El agente ejecutivo, Emilio Lasala 
Villuendas.

Núm. 14.260

Don Emilio Lasala Villuendas. agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

que me hallo instruyendo en esta Agencia Ejecutiva de mi cargo contra los 
deudores que más adelante se relacionan, por débitos, cuyos conceptos, 
períodos e importes se indican, se ha dictado en su día la siguiente

«Providencia. Resultando de lo actuado en este expediente administra
tivo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, así como también se 
ignora persona que lo represente dentro del ámbito de este municipio, por 
cuyo motivo no ha sido posible notificarle los débitos en la forma que 
establece el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación, requiéra
sele para que comparezca en esta Agencia Ejecutiva (sita en Parque Roma, 
bloque B, de esta ciudad), al objeto de cancelar los débitos que se persiguen en 
este expediente o señale su domicilio o el de la persona que le represente, a fin 
de notificarle todas cuantas resoluciones se dicten en este procedimiento, con 
la advertencia de que, de no comparecer, se le tendrá por notificado de todas 
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, 
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme al apartado 6 
del articulo 103 del citado Reglamento.»

Notifíquese esta providencia en la forma establecida y por medio de edictos 
que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijarán en el tablón 
de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Asimismo, por el señor tesorero, en cada uno de los expedientes, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia. En uso de las facultades que me confiere el articulo 5.3.c) 
del Real Decreto 1.174 de 1987, de 18 de septiembre, en su relación con los 
artículos 5.E) y 92.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases 
de régimen local, y el artículo 106 del Reglamento General de Recaudación de 
20 de diciembre de 1990, declaro incursos en el recargo de apremio del 20 %, 
intereses de demora y costas a los contribuyentes que integran la precedente 
relación de deudores y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patri
monio de los mismos con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento.»

Deudor, concepto, año e importe de principal y apremio en pesetas

Compañía General Inmueble, S. A. Plusvalía. VA-59-91.26.152.146. 20 %, 
5.230.429, más intereses de demora.

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos débitos, 
años y conceptos figuran en la anterior relación, de conformidad con el 
artículo 106 del Reglamento General de Recaudación, para que comparezcan 
en esta Agencia Ejecutiva a solventar los descubiertos, por sí o por medio de 
persona que les represente en este municipio, en el plazo de ocho días, a partir 
del siguiente día en que aparezca publicado este edicto en el Boletín Oficial de
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la Provincia, con la advertencia de que de no comparecer se procederá, sin 
más, al embargo de sus bienes o a la ejecución de las garantías existentes, 
hasta cubrir la efectividad de los débitos, recargos, intereses de demora y 
costas del procedimiento que correspondan.

Recursos: Contra el presente acto puede interponerse recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia; posteriormente podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente a la notificación de la resolución del recurso de reposición, si es 
expresa; si no lo fuere, el plazo será de un año, a contar desde la fecha de 
interposición del recurso de reposición, todo ello según lo previsto en los 
artículos 52 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, en relación con el artículo 108 de 
la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril de 1985, y 
articulo 14.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
haciendas locales. Independientemente se podrá utilizar cualquier otro 
recurso que estime procedente.

La interposición de cualquier recurso no detendrá la acción administrativa 
para la cobranza, a menos que se solicite la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado, en los casos y condiciones previstos en el artículo 101 del vigente 
Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza a 12 de marzo de 1993. El agente ejecutivo, Emilio Lasala 
Villuendas.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 8.659

Don Alfonso Ibarrando García solicita una concesión de un aprovecha
miento de agua con un caudal de 40 litros por día. a derivar del río Grío, 
en el término municipal de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), con 
destino al abastecimiento de una vivienda en despoblado, excluyendo el 
consumo de boca, en el paraje “Los Palacios”.

La toma se realizará en la margen izquierda del río. mediante una 
motobomba que impulsará el agua hasta un pequeño depósito situado en 
la vivienda.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, números 26 y 28. 50006 Zaragoza), asi como en las demás 
dependencias previstas en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a partir de esta publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza. 14 de enero de 1993. El comisario de Aguas. Angel-Maria 
Solchaga Catalán.

Demarcación de Carreteras del Estado 
en Aragón
Expropiaciones Núm. 12.644

Ordenada por la Superioridad la incoación del expediente de expropia
ción forzosa de los bienes y derechos afectados en el término municipal de 
Calatayud, expediente de expropiación forzosa incoado con motivo de las 
obras del proyecto de área de descanso en autovía N-ll. Madrid a Francia por 
Barcelona, punto kilométrico 233,300. variante de Calatayud. provincia de 
Zaragoza, término municipal de Calatayud (clave I9-Z-2570), implícita la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación en virtud del 
artículo 8 de la Ley 25 de 1988, de 29 de julio, de carreteras, y siéndole de 
aplicación el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y ar
tículos 56 y siguientes de su Reglamento, de conformidad con el artículo 4 del 
Real Decreto-ley 3 de 1988, de 3 de junio (“BOE" núm. 134), al estar com
prendidas dichas obras en el Plan General de Carreteras de 1984-1991. esta 
Demarcación ha resuelto señalar el día 14 de abril próximo, a las 10.30 horas, 
en el Ayuntamiento de Calatayud. para proceder al levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las fincas y derechos afectados que figuran en la 
relación de afectados expuesta en el tablón de anuncios del citado Ayunta
miento, sin perjuicio de trasladarse al terreno en caso necesario, a solicitud de 
los interesados.

Al citado acto concurrirán el representante y el perito de la Administración, 
así como el alcalde del mencionado Ayuntamiento o concejal en quien delegue 
a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer uso de los derechos que les 
concede el articulo 52 de la mencionada Ley de Expropiación, en su párrafo 3.°.

Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados, 
pudiendo los mismos formular las alegaciones en las dependencias de la 
Demarcación hasta la fecha del levantamiento de las citadas actas, a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que pudieran existir en la relación de 
bienes afectados.

Zaragoza. I de marzo de 1993. El ingeniera jefe. Angel Sangras Bondía.

Expropiaciones Núm. 12^

Ordenada por la Superioridad la incoación del expediente de exprop1^ 
ción forzosa de los bienes y derechos afectados en los términos municipales 
Zaragoza y La Muela, expediente de expropiación forzosa incoado co" 
motivo de las obras del proyecto de remodelación de enlace y construcción^ 
vías de servicio de la CN-11, de Madrid a Francia por Barcelona. punf°s 
kilométricos 303,800 al 306,400, provincia de Zaragoza, términos municipa 
les de Zaragoza y La Muela (clave 19-Z-2670), implícita la declaración dl 
utilidad pública y la necesidad de ocupación en virtud del artículo 8 de la 
25 de 1988, de 29 de julio, de carreteras, y siéndole de aplicación el artículoa 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y artículos 56 y siguientes dc sU 
Reglamento, de conformidad con el artículo 4 del Real Decreto-ley 3 de ■ 
de 3 de junio (“BOE” núm. 134), al estar comprendidas dichas obras en el Pl311 
General de Carreteras de 1984-1991, esta Demarcación ha resuelto señalar os 
días 20 de abril de 1993, a las 10.00 horas, en las oficinas de la Demarcación e 
Carreteras del Estado de Aragón (Coso, núm. 25, cuarta planta, de Zarago73 
y el 21 de abril de 1993, a las 10.30 horas, en el Ayuntamiento de La 
para proceder al levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincaS । 
derechos afectados que figuran en la relación de afectados expuesta en 
tablón de anuncios del citado Ayuntamiento, sin perjuicio de trasladarse 
terreno en caso necesario, a solicitud de los interesados.

Al citado acto concurrirán el representante y el perito de la Administracl0' ’ 
asi como el alcalde del mencionado Ayuntamiento o concejal en quien deleg 
a tales efectos, pudiendo los propietarios hacer uso de los derechos qUe 
concede el artículo 52 de la mencionada Ley de Expropiación Forzosa.cn 5 
párrafo 3.9. •

Lo que se hace público para general conocimiento de los interesad0^ 
pudiendo los mismos formular las alegaciones en las dependencias de 
Demarcación hasta la fecha del levantamiento de las citadas actas, a l0SS0de 
efectos de subsanar posibles errores que pudieran existir en la relación 
bienes afectados. .

Zaragoza, 1 de marzo de 1993. El ingeniero jefe, Angel Sangrós Bon 1

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3

Núm. I2'330

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Dirección Provn1 
de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de ReC 
dación Ejecutiva número 3:
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio 9000292 4 

se instruye en esta URE contra el deudor don Santiago Bintaned Orúz. 
débitos de Seguridad Social, importando la deuda 677.299 pesetas de Pr*nCI^3 
más 146.459 pesetas de recargo de apremio y 245 pesetas presupuestada1' 
costas a resultas, lo que hace un total de 824.003 pesetas, se ha dictado1 
fecha de hoy la siguiente

«Providencia. Autorizada por la Dirección Provincial de la |a 
General de la Segurid ad Social de Zaragoza con fecha 26 de febrero de Iy " 
subasta de bienes propiedad del deudor don Santiago Bintaned Ortiz, ern.n1l), 
gados en procedimiento administrativo de apremio seguido contra el n11 |aS 
procédase a la celebración de la citada subasta el día 19 de abril de 1993.a 
10.00 horas, en los locales de esta URE (sitos en avenida de San Juan de la 
núm. 2). observándose en su trámite y realización las prescripciones “ |0S 
artículos 129 y siguientes del Reglamento General de Recaudación de 
recursos del sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto ■ 
de 1991. de II de octubre (“BOE” núm. 256. de 25 de octubre).» e,

Notifiquese esta providencia al deudor, su cónyuge, al depositario, 
dores hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, y anúnciese al Pu 
mediante edictos. oas

En cumplimiento de la providencia que antecede se advierte a las pers0 
que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 .0 Que los bienes a enajenar responden al siguiente detalle:

Lote núm. I

Un expositor de mostrador, refrigerador. “Azkoyen”.
Dos ventiladores de pared. "Apelson".
Dos mesas de bar. de 100 x 50.
Seis taburetes de barra.
Diez sillas.
Una cafetera de dos brazos, marca “Marcfi”
Un televisor en color, “Philips".
Una caja registradora. “Sanyo”.
Valor de tasación. 330.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación. 330.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación. 247.500 pesetas.

Lote núm. 2
El derecho de traspaso del local mercantil dedicado a la actividad 

bar. sito en Valle de Arán. núm. I. de Zaragoza.
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Valor de tasación, 650.000 pesetas.
•po de subasta en primera licitación, 650.000 pesetas.
■po de subasta en segunda licitación, 487.500 pesetas.

pre . cuanto al derecho de traspaso del mencionado local de negocio se 
hasta6*16 3 '°S *‘c*tadores que la aprobación del remate quedará en suspenso
*-ey de A.6 *ranscurra e* Plazo de treinta días que establece el artículo 35 de la
que • rrendamientos Urbanos, y que el rematante contrae la obligación a
lraspa F i C* arl*cu*° 32.2 de dicha ley de permanecer en el local, sin 
negop•Sar, °"pore* plazo máximo de un año y destinarlo durante ese tiempo a

2 o° *a m*sma clase ai que en él se viene ejercitando.
tintan i n l0S b'enes se encuentran en poder del depositario don Santiago 
Pueden6 ^rUZ' C°n dom*cd‘° en calle Va**e de Arán. I (bar), de Zaragoza, y

3 9 SpIi exam*nados Por aquellos a quienes interesen.
ción de I ' ■ Presenle anunc>o servirá, a todos los efectos legales, de notifica- 
Posepd 3 subas,a al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros

4 (,Ores, en su caso.
‘mporip Ea Subasla se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 

5 9 iC 3 deuda y costas del procedimiento.
eiones n °S *°leS SC ad.iud*carán al mejor postor, no admitiéndose proposi- 
en PrirnpUe '1° Cubran e* ^P0 de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
,asación hic‘CI|taC*^n SC °frecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 

hasta el ^n ^ual(luier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
Errado (6 3 ce*ebrac*ón de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
e| ananLÍf110 SC adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en

Hartado siguiente.
ante la M °S *'c*tadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
los bienes683 1 Subasta-un dePósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
a seeima ^°r °S ^ue se desee pujar, indicando si desean concurrir a primera o 

6unda licitación.
p0stUraSmlU‘dO 6816 depós*t0 se considerará que el depositante ofrece la 
Pueda rea|lnima ^Ue corresPonda a* l‘po de subasta, sin perjuicio de que 
'baldad eñ'Y'nuevas bertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
Presentñ 1 n C lmporte de *as ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que

8 "t°la suya en primer lugar.
pr*mera l¡c pU^qUÍer momenl0 posterior a aquel en que se declare desierta la 
^Pósito ná aC|On en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
h^ies o lo/3 3 se®uPda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
pr>mera licir5 POr Un *mporte igua* 0 superior al que fueron valorados en

9 .9 y ac|on, previa solicitud y pago del importe.
^hadores6^1031*3 *a sPbasta se procederá a devolver el depósito a los 
previenequreteniendo SÓI° el corresPondiente al adjudicatario, a quien se 
a' d|a siguj/ Sl í/ comP*ela e* Pago en el acto de la adjudicación definitiva o 
resarcir a la T 6 perdera e* depósito constituido, quedando obligado a 
11116 del inm General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios

10. 1 mPhmiento de tal obligación se deriven.
*1acenen calid 1?tadorcs’ al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
aci° o al sio. 3 dC ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el

H dl siguiente día hábil como máximo.
dlferencia entP°S,/raS suces'vas que se vayan produciendo guardarán una 

*2. Los / C 38 dC’ al menos’ e* 2 % del tipo de subasta.
d°sen almonea-^1,116 Redaren desiertos en segunda licitación serán ofreci- 
P^iies que Uranle l°s tres días hábiles siguientes, admitiéndose propo- 
lc'tac¡ón. CU ran’ a, menos. el 33 % del tipo fijado para la primera

derecho de tan/^’^f Prov’nc*a* se reserva la posibilidad de ejercitar el 
Urante el plazc/a0,3 avor de la resorería General de la Seguridad Social 

t ^aragoza a 9,/ treinla d,as siguientes al de la adjudicación de los bienes.
steban. e marz°de 1993. — El recaudador ejecutivo. Pedro Lozano

Suba AD DE RECAUDa c ,o n NüM. 4
Alfonso 7“ mUebleS NÚm*12/744

v’nc¡al déla Sre80r*° Calinas, recaudador ejecutivo de la Dirección Pro- 
^ecaudaciAn rcsorcria General de la Seguridad Social en la Unidad de 

. Hace sabe JeCUt,Va número 4 de Zaragoza;
r¿ Csta Unidad cn^611 u exped.‘enle administrativo de apremio que se instruye 

K'men general s U8ant*no- $. L, por débitos a la Seguridad Social de 
(, <<ProVidenci ’ dlCtad° C°n fCCha 4 dC marZ° dC 1993 la si8uiente 
dPCLCra|de la Seo.. ■ A“t°rizada P°r el director provincial de la Tesorería 
d?‘enes mueblé n, d ?°^al COn fecha 11 de diciembre de 1992 la subasta 
admP°r WigenciaPdT^h0Rugantino.S. L.,embarga- 
lap lnistrativodean fCCha 7 dC noviembre de 1992, en procedimiento 
en |C e|>ración de la seguido contra dicha razón deudora, procédase a 
cua Oficinasde<^ i?aaUbaStaeldía '3 de abril de 1993, a las 11.00 horas, 
p P4rl° centro de i. dC Recaudación (sitas en calle Costa, núm. I. 
RopCr'pci°nesde lnt 3 r11 .ad^ y obscrvense en su trámite y realización las 

audación de los 'Cu °^137’ * 38,139 y 140 del Reglamento General de 
Notif>ques - S0S del s,stema de la Seguridad Social.»

sta providencia a la deudora y al depositario de los bienes 

embargados, y anúnciese al público por medio de edicto en la forma acos
tumbrada. -

En cumplimiento de dicha providencia se advierte a las personas que 
deseen licitar que la presente subasta de bienes muebles se desarrollará con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 
de 1991, de II de octubre (“BOE” núm. 256. de fecha 25 de octubre), y 
disposiciones complementarias, haciéndose especialmente las siguientes 
advertencias:

I .a Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote único

Una remalladora de cuatro hilos, arrastre superior, marca “Máuser Spe- 
cial". número de serie 9752-142 FA-2. Tasada en 85.000 pesetas.

U na remalladora de cuatro hilos, marca “Brother”, mod. EF-4-B-531-076-6. 
Tasada en 85.000 pesetas.

Una máquina plana, marca “Brother", modelo DB-2-B714-5. Tasada en 
40.000 pesetas.

Una máquina plana, marca “Brother”. modelo DB-2-B735-7. Tasada en 
45.000 pesetas.

Una máquina remalladora de cinco hilos, marca "Singer”, modelo 842-4. 
Tasada en 95.000 pesetas.

Una máquina remalladora de cinco hilos, marca “Brother", modelo 
MA-4-B-55I. Tasada en 100.000 pesetas.

Una máquina plana, marca“Pfaff", cortahílos. modelo 901-0563. Tasada 
en 125.000 pesetas.

Una máquina plana, marca “Brother”, sin placa. Tasada en 45.000 pesetas.
Una máquina recubridora. marca “Máuser Special", modelo4562-0l-CB, 

número 356. Tasada en 150.000 pesetas.
Una máquina plana, marca “Brother". modelo DB2-B735-3. Tasada en 

45.000 pesetas.
Una máquina plana, marca “Pfafr, con programador modular 900-57, 

número 901-0563. Tasada en 200.000 pesetas.
Una máquina plana, marca “Brother". con programador modular DB2-B 

737-913. Tasada en 155.000 pesetas.
Una máquina remalladora, marca “Brother", de cinco hilos, MA-4 

B-551-0635. Tasada en 100.000 pesetas.
Una máquina remalladora, marca “Máuser Special". de cinco hilos, 

9632-542. Tasada en 85.000 pesetas.
Una remalladora de cuatro hilos, arrastre superior, marca “Máuser Special", 

número de serie 9752-243 FD-2. Tasada en 100.000 pesetas.
Una remalladora de cuatro hilos, arrastre superior, marca “Máuser Special". 

número de serie 9752-142 A2. Tasada en 95.000 pesetas.
Una recubridora marca “Pegasus”, modelo W-4562-0l-CB. Tasada en 

150.000 pesetas.
Una viveadora marca “Máuser FB-12220". Tasada en 60.000 pesetas.
Una máquina de gomas, marca “DFB Kansai Special DFB I404PDM". 

Tasada en 75.000 pesetas.
Una máquina de diente de rata, marca “Kansai DPW-1302- W”. Tasada en 

75.000 pesetas.
Una máquina remalladora. marca “Brother", de cuatro hilos. EF-B531-7. 

Tasada en 85.000 pesetas.
Una máquina plana, marca “Alfa 157-300". Tasada en 25.000 pesetas.
Una máquina plana, marca “Consed", modelo 290. Tasada en 30.000 

pesetas.
Una máquina recubridora. marca“Brother FD4-B-272-011-7". Tasadaen 

130.000 pesetas.
Una máquina recubridora, marca“Brother FD4-B-272-011-7”. Tasadaen 

130.000 pesetas.
Total tasación, 2.310.000 pesetas.
Tipo de subasta, 2.310.000 pesetas.
2 .a Que los bienes se hallan en poder del depositario don J uan-José García 

Gracia y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen en avenida 
de la Diputación, núm. I, de Pedrola (Zaragoza).

3 .a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notifica
ción de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

4 .a La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el , 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposi
ciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

6 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en 
el apartado siguiente.

7 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
a segunda licitación.

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la 
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postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

8 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueron valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

9 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o 
al día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a 
resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios 
que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

10 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el 
acto o al siguiente día hábil como máximo.

11 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

12 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofreci
dos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose propo
siciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 
licitación.

13 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza a 4 de marzo de 1993. El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio Salinas.

Subasta de bienes muebles Núm. 12.745

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Dirección Pro
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad contra Papelera del Arba, S. A., por débitos a la Seguridad 
Social de régimen general, se ha dictado con fecha 4 de marzo de 1993 la 
siguiente ■

«Providencia. Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social con fecha 18 de septiembre de 1992 la subasta 
de bienes muebles propiedad de la razón deudora Papelera del Arba, S. A., 
embargados por diligencias de fechas 25 de octubre de 1988 y 22 de junio de 
1992, en procedimiento administrativo de apremio seguido contra dicha 
razón deudora, procédase a la celebración de la citada subasta el día 13 de 
abril de 1993. a las 11.00 horas, en las oficinas de esta Unidad de Recaudación 
(sitas en calle Costa, núm. I. cuarto centro, de esta ciudad), y obsérvense en su 
trámite y realización las prescripciones de los artículos 137. 138. 139 y 140 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguri
dad Social.»

Notifíquese esta providencia a la deudora y al depositario de los bienes 
embargados, y anúnciese al público por medio de edicto en la forma acos
tumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se advierte a las personas que 
deseen licitar que la presente subasta de bienes muebles se desarrollará con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 
de 1991. de 11 de octubre (“BOE" núm. 256. de fecha 25 de octubre), y 
disposiciones complementarias, haciéndose especialmente las siguientes 
advertencias:

I .a Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote único
Una carretilla marca “Clark", de 1.500 kilos, modelo C-300-Y-40. nú

mero 446-0059-SPF-3605. Tasada en 900.000 pesetas.
Una máquina completa de fabricar cartoncillo, de 1.30 metros de tabla y 

molinos, túnel de secado, satinado. Tasada en 120.000.000 de pesetas.
Una rebobinadora de 1.5 metros. Tasada en 120.000 pesetas.
Una guillotina automática, marca “Golding". de 90 centímetros. Tasada 

en 100.000 pesetas.
Una cortadora marca “Beguiristáin". Tasada en 800.000 pesetas.
Desbobinajes para cortadora, marca “Jagenberg". Tasados en 90.000 

pesetas.
Un transformador de 800 kilovatios. Tasado en 700.000 pesetas.
U na caldera de vapor, marca “Erreca". de 4 kilos. Tasada en 120.000 pesetas. 
Una caldera de vapor, marca “Linde", de 8 kilos. Tasada en 200.000 pesetas. 
U na caldera de vapor, marca “Geval". de 6 kilos. Tasada en 800.000 pesetas. 
Total tasación, 123.830.000 pesetas.
Tipo de subasta. 123.830.000 pesetas.
2 .a Que los bienes se encuentran en poder del depositario don José 

Zaldivar Royo y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen en 
calle Mateo Mellado, núm. 46. de Gallur (Zaragoza).

3 .a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notifica
ción de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso. . .

4 .a La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona c 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propos1 
ciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de 
tasación inicial. .

6 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en soo 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto e" 
el apartado siguiente. ,

7 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, 
antela Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concurrir a primer' 
a segunda licitación.

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador q 
presentó la suya en primer lugar. la

8 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare 
primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueron valorados 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe. |05

9 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a 
previene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definltl 
al día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obhga0. 
resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuio 
que del incumplimiento de tal obligación se deriven. |0

10 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar qu^e| 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán e 
acto o al siguiente día hábil como máximo. , una

11 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta. , ¡,

12 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán o 
dos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose Pr01 a 
siciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la Prl 
licitación. , e|

13 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejered । 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad b 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los d i 

Zaragoza a 4 de marzo de 1993. — El recaudador ejecutivo, AHons 
Gregorio Salinas.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6

Subasta de bienes muebles
Núm. I2-2'”

Doña Blanca Planas Giral. recaudadora ejecutiva de la Seguridad
Socia1

de la Unidad de Recaudación número 6; ,
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se ms 

en esta Unidad de Recaudación contra doña María-Luz Pueyo 
débitos al régimen general, importando los débitos por principal. 2 
recargo de apremio y costas presupuestadas la cantidad de 573.982 pes 
ha dictado la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la ^s^tade 
General de la Seguridad Social con fecha 12 de febrero de 1993 la su po|ict. 
bienes muebles propiedad de la deudora doña María-Luz 
embargados por diligencia de fecha 4 de diciembre de 1992. en procedí ja 
de apremio administrativo seguido contra dicha deudora, proceda 
celebración de la citada subasta el día 14 de abril de 1993. a las 9.00 d  
los locales de esta Unidad de Recaudación (sitos en calle Alfonso X e • $ll 
núm. 2. principal A. edificio Turquesa, de esta ciudad), y o^s^rv^nSl¡40dí| 
trámite y realización las prescripciones de los artículos 137. 138. I -' '^egufi' 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de a •
dad Social.» ,n 3

Notifíquese esta providencia a la deudora y al depositario y. en - 
los acreedores hipotecarios y pignoraticios. ncioys< 

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presentepou 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo sigu|Cn ¡¿nst 

1.9 Que los bienes embargados a enajenar son los que a continu 
detallan:

Lote único .

Un televisor en color, marca “Sanyo", de 33 pulgadas. “Nican •
Una máquina registradora, marca “Richman".
Una cafetera de tres brazos, marca “Spaziale".
Tres vitrinas mostrador-frigorífico, marca “Azcoyen".
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^na máquina de tabaco, marca “Jofemar”, de catorce canales. 
n microondas marca “Portland”. 

Tipo de subasta en primera licitación, 1.350.000 pesetas. 
'Po de subasta en segunda licitación, 1.012.500 pesetas.

p 2 ° Los bienes se hallan en poder de la depositaría doña Mana-Luz Pueyo 
rtet,en el domicilio de calle Jorge Cocci, núm. I (Bar El Buen Yantar), de 

4aragoza.
dis *3 presente subasta de bienes muebles se desarrollará con arreglo a lo 
11 puest0 en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991. de 
come|OClU^re ( BOE" núm. 256. de fecha 25 de octubre), y disposiciones 

P^ementarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias:
ción d presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notifica- 
nnc 5 'a su^asla al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
Poseedores, en su caso.
¡ ■ La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 

orte de la deuda y costas del procedimiento.
cione L°S l0tCS Se adjud*carán al mejor postor, no admitiéndose proposi- 
en pf qUe no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 

''oración se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
^cion inicial.

hasta el " Cualqu*er momento a partir de la publicación de este anuncio y 
cerrad6 ^6 *3 ce*e^rac*ún de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
el an= °' que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en 

Panado siguiente.
anteía J'0S *’c‘ladorcs habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
|°s ane esa de subasta, un depósito no inferior al 25 %del tipo de subasta de 
a seo, j S P°r *os q116 se desee pujar, indicando si desean concurrir a primera o 

' eunda licitación.
Postura5 llUIC*0 este depósito se considerará que el depositante ofrece la 
Pueda n]mima ^ue corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
igualdad3 IZar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
Presen, • fn el ’mPorle de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licilador que 
^‘o la suya en primer lugar.

Primera , ncua*3u*er momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
^ePósito 1Cltac’®n en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
bienes o |PaFa *a se8unda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
Primera ] °tCS P°r un *mporte igual o superior al que fueron valorados en 

7 a *citación, previa solicitud y pago del importe.
hitado Crm*nada *a subasta se procederá a devolver el depósito a los 
Prev¡ene S’ reten‘end° sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
a* día sj qUe*S* no c°mpleta el pago en el acto de la adjudicación definitiva o 
resarcir a t6 Perdera el depósito constituido, quedando obligado a 
que de| 3 esorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios 

g a ^“mplimiento de tal obligación se deriven.
Cn CaHdaddS ICItadores’a* tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
a* sioni-^. c ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 

9 » ie dia bábil como máximo.
dTerenciaaS postUras sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 

10.a eHas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.
d°s en alm °S °tCS que cluedaren desiertos en segunda licitación serán ofreci- 
s‘c¡°nes °neda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose propo- 
'kitación UC Cul)ran’ a* menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 

derecho a 3 D'recc¡6n Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
durantee|C ,tan,eo a *avor de la Tesorería General de la Seguridad Social 

^araBoP-a7°->de lreinta d’as siguientes al de la adjudicación de los bienes. 
P|anas Giral* 3 26 dC febrero de ,99^- " *-a recaudadora ejecutiva, Blanca

Se * •
^rovincial de Urbanismo,

No htbeCtUra y VÍVÍCnda Núm. 9.168

de ^cha iSd"11086 e-iecutad° las obras a que se obligaba en resolución firme 
^2-2/92 se C mayo de l992’ recaída en el expediente sancionador número 
2deago;toT SC desPrcnde del informe emitido en la Ley 32 de 1976, de 
2 |48 de I97« Decreto 2.960 de 1976, de 12 de noviembre; Real Decreto 
^ey de Pro a" CJ^ de uoviembre, en su relación con el articulo 104 de la 

de |aC^.lm,ent0 Administrativo, y el Decreto 38 de 1984, de 25 de 
^Uciones del pPUtac*^n General de Aragón, sobre traspaso de servicios y 
^trimonio*1- Slado a *a Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 
VCn8° a imnarqUl|lCCt^n*C0’ con,ral de calidad de edificación y vivienda, 
dcberá hacer0^ C mU*ta coercitiva por importe de 100.000 pesetas, que 
CUenta abierta CCt‘Va en P*azo de quince días mediante su ingreso en la 
Corriente 7 32^ Cn *a °f*c*na Principal de Ibercaja de Zaragoza, cuenta 
pültas de viv ’ a nombre de Diputación General de Aragón, sanciones y 

r°vincial just f0 aS’ deb*endo presentar en dicho plazo en este Servicio 
9Ue ante la |a|l(1Canlcdesu abon° para su unión al expediente, advirtiéndole 
apremi0. a c su justificante se procederá a su exacción por vía de

e se le advierte, conforme a la legislación citada, que, caso de 

persistir el incumplimiento de la orden de obras dada, se le seguirán 
imponiendo sucesivas multas coercitivas hasta su total ejecución.

Estas multas, como actos de impulsión en procedimiento de ejecución 
forzosa, no tienen carácter resolutorio, por lo que no son recurribles.

Zaragoza, 5 de febrero de 1993. El jefe del Servicio Provincial.

Núm. 9.169

No habiéndose ejecutado las obras a que se obligaba en resolución firme 
de fecha 25 de marzo de 1991, recaída en el expediente sancionador número 
SZ-22/90. según se desprende del informe emitido en la Ley 32 de 1976, de 
2 de agosto; Real Decreto 2.960 de 1976. de 12 de noviembre; Real Decreto 
3.148 de 1978. de 10 de noviembre, en su relación con el articulo 104 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, y el Decreto 38 de 1984, de 25 de 
mayo, de la Diputación General de Aragón, sobre traspaso de servicios y 
funciones del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 
patrimonio arquitectónico, control de calidad de edificación y vivienda, 
vengo a imponerle multa coercitiva por importe de 60.000 pesetas, que 
deberá hacer efectiva en plazo de quince días mediante su ingreso en la 
cuenta abierta en la oficina principal de Ibercaja de Zaragoza, cuenta 
corriente 7.321, a nombre de Diputación General de Aragón, sanciones y 
multas de viviendas, debiendo presentar en dicho plazo cn este Servicio 
Provincial justificante de su abono para su unión al expediente, ad virtiéndole 
que ante la falta de su justificante se procederá a su exacción por vía de 
apremio.

Igualmente se le advierte, conforme a la legislación citada, que, caso de 
persistir el incumplimiento de la orden de obras dada, se le seguirán 
imponiendo sucesivas multas coercitivas hasta su total ejecución.

Estas multas, como actos de impulsión en procedimiento de ejecución 
forzosa, no tienen carácter resolutorio, por lo que no son recurribles.

Zaragoza. 9 de febrero de 1993. El jefe del Servicio Provincial.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm 6 968

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 79 de 1993-C, 
interpuesto por don José-Ignacio Arbo Azcona, contra la Dirección General 
de Correos y Telégrafos por recibo de haberes de febrero de 1992. 
correspondientes a horas extraordinarias realizadas el 24 de diciembre de 
1991, y por desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso 
de reposición interpuesto el 30 de junio de 1992.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 27 de enero de 1993. El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 6.969

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 67 de 1993-B, 
interpuesto por don Vicente Blay Cortés, contra la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Defensa por resolución de 14 de septiembre de 
1992, que deniega solicitud de percepción del complemento de dedicación 
especial del personal médico y sanitario de los hospitales militares, y por 
desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso de reposición 
interpuesto el 27 de noviembre de 1992.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, I de febrero de 1993. El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 7.057

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número III de 1993-A. 
interpuesto por la procuradora señora Rcvilla, en nombre y representación 
de Fernando Causín Maqueda, contra acuerdo de 6 de mayo de 1992 de la 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social confirmando acta de 
infracción núm. 634/92, por realización de actos indebidos para obtención 
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de prestaciones por desempleo, y contra resolución de 18 de noviembre de 
1992 del director general de Empleo desestimando recurso de alzada. 
(Expediente número 16.447/92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de febrero de 1993. El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 7.064

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 15 de 1993-A, 
interpuesto por la letrada señora Bernardo Rodenas, en nombre y represen
tación de Ousmane Kane, contra resoluciones de 24 de abril de 1992 de la 
Dirección General de Migraciones y Dirección General de Policía denegando 
permiso de trabajo y de residencia, y contra resolución de 28 de octubre de 
1992 desestimando recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de enero de 1993. El secretario judicial. Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 7.065

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 721 de 1992-A, 
interpuesto por la letrada señora Cuadra, en nombre y representación de 
Boukadoum Ferhat, contra resoluciones de 8 de abril de 1992 de la Dirección 
General de Migraciones y Dirección General de Policía denegando solicitud 
de permiso de trabajo y de residencia, y resoluciones de 12 de noviembre de 
1992 desestimando recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si 10 desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 18 de enero de 1993. El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 7.103

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 109 de 1993-A. 
interpuesto por la procuradora señora Bonilla, en nombre y representación 
de STAD, S. A., contra resolución de 27 de enero de 1992 de la Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social confirmando acta de infracción 
número 3431/91, que sanciona por no facilitar a los trabajadores guantes 
homologados, y contra resolución de 16 de noviembre de 1992 de la Direc
ción General de Trabajo desestimando recurso de alzada. (Expediente 
número 5.464/92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 4 de febrero de 1993. El secretario judicial. - Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 7.112

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 695 de 1992-D. 
interpuesto por el procurador señor Gállego, en nombre y representación de 
Metaspa, S. L., contra resoluciones de 21 de junio de 1991 de la Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social confirmando acta de liquidación 
núm. 390, de 14 de marzo de 1991, por descubierto de cotización, y contra 
resolución de 16 de octubre de 1992 del director general de Ordenación 
Jurídica desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso

Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 26 de enero de 1993. — El secretario judicial. — Visto bueno 
El presidente.

SECCION SEXTA_____________ „
AÑON DE MONCAYO Núm. 12.^’

Este Ayuntamiento ha aprobado el pliego de condiciones económico 
administrativas que ha de regir la contratación del aprovechamiento L 
pastos en el monte de utilidad pública número 240, denominado El Rebollar- 
perteneciente al Ayuntamiento de Añón de Moncayo, mediante subasta

Lo que se hace público, significándose que durante el plazo de ocho días, 
contados a paftirtiel siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boklin 
Oficial de la Provincia, podrán formularse reclamaciones. .

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se apla^ 
cuanto resulte necesario, si existieran reclamaciones contra los pliegos 
condiciones.

El tipo de licitación, al alza, es de 150.000 pesetas.
Clase de aprovechamiento: Pastos.
Clase: Pastos artificiales.
Número de hectáreas: 30. ' . I
La fianza provisional es de 3.000 pesetas y la definitiva el 4 % del imp°r 

del remate.
Las proposiciones se presentarán en la Secretaría municipal, de 

14.00 horas, durante el plazo de veinte días hábiles contados desde 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofic*a 
la Provincia, pudiendo examinarse en el mismo tiempo el expediente 
contratación.

La apertura de proposiciones tendrá lugar a las 12.00 horas del 1 
siguiente hábil al en que finalice el plazo de presentación de plicas, en la 
Consistorial. .

Añón de Moncayo, 24 de febrero de 1993. —- El alcalde, José A. leba5 
Ibáñez.

Modelo de proposición

Don...... . mayor de edad, vecino de...... . con domicilio en 
número)....... con documento nacional de identidad número....... 
nombre propio (o en representación de......),..............................................c

Declara: Que perfectamente enterado de los pliegos de condiciones 
han de regir el aprovechamiento de pastos en el monte de utilidad pul’ 
número 240, “El Rebollar”, de Añón de Moncayo, se compromete a rea • 
el mismo, con sujeción al contenido de los expresados documentos. P0^ 
cantidad de (en letra)......pesetas, en prueba de lo cual deja asegurada 
proposición, manifestando solemnemente que reúne todas y cada una 
condiciones exigidas para contratar con la Administración.

(Fecha, y firma del proponente

CASTEJON DE VALDEJASA Núm- l4'34’

En cumplimiento de lo previsto en la legislación vigente, se expo*16^ 
público por el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, la rectificación del P30^ 
municipal de habitantes al 1 de enero de 1993. a efectos de reclamado

Castejón de Valdejasa. I de marzo de 1993. — El alcalde.

C 1 M B A L L A Núm. I3"*4

Al no haberse presentado reclamaciones de ninguna clase contra el anJ 
ció de este Ayuntamiento publicado en el Boletín Oficial de la Pr°vl, vtt 
número 15. de fecha 20 de enero pasado, ha quedado aprobada con car 
definitivo la Ordenanza que regirá el precio público por el uso del mata 
municipal.

Fundamento legal r objeto
Artículo L° Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 

Ley 7 de 1985. de 2 de abril, al amparo de los artículos 41. B y 117 de la 
de 1988, de 30 de diciembre, se establece en este término municipal un pr 
público sobre el servicio de matadero municipal.

Art. 2.0 Constituye el objeto de está exacción: jefo
a) La utilización de los diversos servicios establecidos en el mata 

que se detallan en las tarifas. al
b) La utilización de instalaciones y bienes municipales destinad 

servicio de matadero.

Obligaciones de contribuir
Art. 3.9 I. Hecho imponible. — Está constituido por la prestacid^ 0 

los servicios o por la utilización de las instalaciones indicadas en el articu
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. 2. Obligación de contribuir. — Nacerá desde que tenga lugar la presta- 
c,ón de los servicios o desde que utilicen los bienes y servicios.
. 3- Sujeto pasivo. — Estarán obligados al pago las personas naturales o 
Jurídicas siguientes:

a) Solicitantes de los servicios o usuarios de los bienes e instalaciones,
b) Los propietarios de los animales que provoquen los servicios o utili

Cen los bienes e instalaciones.

Bases >• tarifas
Art. 4.9 Las bases en percepción y tipos de gravamen quedarán determi

nadas en las siguiente tarifa:
Por cada cabeza de ganado de cerda sacrificado, 500 pesetas.
Por cada cabeza de ganado lañar-cabrio sacrificado, 100 pesetas.

Exenciones
Art. 5.Q Estarán exentos el Estado, la comunidad autónoma y provincia 

que esle municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, área 
etropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Administración v cobranza
Art. 6.Q Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la 

esente Ordenanza liquidarán por acto o servicio prestado.
0 Art- 7.9 Las cuotas exigióles por los servicios regulados en la presente 

enanza se liquidarán por acto o servicio prestado.
c n- 8.9 El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados 
señ -al°n ° rec*bo A116 expedirá el encargado de la recaudación, quien 
de 3 C°n *as marcas 0 contraseñas oportunas las especies, a los efectos de 

brir toda ocultación y de perseguir el fraude de los derechos municipales. 
de rl ° Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
ve aPremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
rea Clmient0 s*n Auc se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
PúblT*^08 Para e"°' se8Ún previene el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y Precios

Partidas fallidas
cuot^rl Se c°nsiderarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas 
Para no bayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
lo i cuyadeclaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con 

revenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación
asi *l- En todo 10 relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
■bienio10 *aS sanci°nes que a las mismas puedan corresponder y procedi- 
recaud San.cionador’se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
Gene .Tlón e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
civiles r'butaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas responsabilidades

• 0 penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
PermaPreSente^rdenanza comenzará a regir a partir del I de enero de 1993 y 
0 derogaCera V'gente’ s*n interrupción, en tanto no se acuerde su modificación

Aprobación
preSen.Pr?Senle Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo al no haberse 
Públjp- a ° rec*amaci°nes de ninguna clase durante el período de información 
fecha C *a m*sma- siendo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia con

Ci U,de artero pasado.
Aballa, 4 de marzo de 1993. - El alcalde.

d e  LOS CABALLEROS Núm. 12.670
Ayunt" ■ rmand° Zarralanga Alayeto ha solicitado a este Muy Ilustre 
licuado d'ent0 para instalación de un depósito fijo aéreo de gas 
V 216 a iC petr°fe° en granja porcina, ubicada en las parcelas números 214 

Lodel barrio de Rivas.
^del R Ue|Se hace Publico en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
de 30 de 8 amento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de a*gún n°Viem^re dc 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
P°r esc ’ modo Por *a actividad que se pretende realizar puedan formular 
'as obse ° qUC presentarún en el Registro General de este Ayuntamiento, 

Eje- rdac'ones Pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.
d e los Caballeros, 28 de febrero de 1993. — El alcalde.

hNTES DE EBR0 Núm. 12.655

Sesión céf ° apr°bado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en 
^odificac6 rada C* d'a de febrero de 1993, el expediente número I dc 

qué°nCS cr^d*to de* presupuesto municipal de 1992.
('Uc aqueH SC CXpone al Público por ci término de quince días hábiles para 
0P°rtunas '1,116 10 dcseen Puedan formular las reclamaciones que estimen

Caso de no producirse y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 446 
del texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, 
se considerará definitivamente aprobado.

Fuentes dc Ebro, I de marzo de 1993. El alcalde.

LA ZAIDA Núm. 13.693

El Ayuntamiento Pleno tiene aprobada definitivamente la imposición y 
ordenación de la tasa de deportes al no haberse presentado reclamaciones 
durante el periodo de información pública contra el acuerdo de imposición 
inicial.

Ordenanza de la tasa de deportes

Artículo 1.9 El fundamento de la presente tasa radica en la utilización de 
los servicios deportivos y recreativos municipales que se detallan en la pre
sente Ordenanza.

Art. 2.9 Estarán obligados al pago de la tasa regulada en esta Ordenanza 
quienes utilicen las instalaciones deportivo-recreativas. propiedad o gestio
nadas por el Ayuntamiento.

Art. 3.9 La cuantía de esta tasa será de 8.000 pesetas anuales por cada 
tipo de actividad y el cobro de la misma se efectuará trimestralmente mediante 
pago de 2.000 pesetas por actividad deportiva.

Art. 4.9 La presente Ordenanza entró en vigor el día I de enero de 1993 y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

1 .a Zaida, 5 de marzo de 1993. El alcalde.

L E C E R A Núm. 12.666

Doña Azucena Tenas Aznar y don Jesús Moliner Burillo, mayores de 
edad y vecinos de Lécera, con documento nacional de identidad números 
17.195.741 y 17.181.593, respectivamente, con domicilio en calle General 
Franco, 38, han solicitado de este Ayuntamiento de Lécera licencia de 
actividad clasificada para la legalización de su local de pescadería, con 
emplazamiento en calle General Franco, 30, de este municipio de Lécera.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las observaciones pertinentes durante 
el plazo de diez días hábiles.

Lécera, 1 de marzo de 1993. — El alcalde, José Chavarría Poy.

LUCEN! Núm. 12.663

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de febrero, ha aprobado 
inicialmente el presupuesto municipal para 1993.

Lo que se hace público para que en el plazo de quince días los interesados 
puedan examinarlo y formular, en su caso, las alegaciones que estimen 
oportunas.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubieran formulado alegaciones, la 
aprobación se elevará a definitiva de forma automática.

Luceni, 2 de marzo de 1993. - El alcalde, Gaudencio Gracia López.

MALEEN Núm. 12.661

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en su sesión extraordinaria 
celebrada el día 16 de febrero de 1993, el proyecto técnico dc las obras dc 
pavimentación del paseo del Puy, redactado por el arquitecto don José 
Antonio Lorente Fernández, con un presupuesto general de 38.539.957 
pesetas, se expone al público por término de quince días a efectos dc 
reclamaciones.

Mallén, 23 de febrero de 1993. El alcalde, Isidoro Palacios Roncal.

T A U S T E Núm. 12.668

Don Angel Monguilod Chacorrén, en nombre y representación de 
Charroy, S. L., ha solicitado licencia para establecer la actividad de bar, con 
emplazamiento en avenida de la Constitución, angular a calle Veintiuno de 
Abril.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo dc diez días hábiles.

Tauste, TI de febrero de 1993. El alcalde.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 12.658

Este Ayuntamiento, en sesión de 26 de febrero de 1993, ha aprobado el 
padrón de agua y vertido correspondiente al cuarto trimestre de 1992.
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Lo que se pone en conocimiento de todos los contribuyentes para que 
puedan formular las alegaciones que estimen oportunas durante el plazo de 
quince dias.

Torres de Berrellén, I de marzo de 1993. La alcadesa, Castellar Robres 
Navarro.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 12.659

Este Ayuntamiento, en sesión de 26 de febrero de 1993, ha aprobado el 
padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica correspondiente 
a 1993.

Lo que se pone en conocimiento de todos los contribuyentes para que 
puedan formular las alegaciones que estimen oportunas durante el plazo de 
quince días.

Torres de Berrellén, I de marzo de 1993. La alcadesa, Castellar Robres 
Navarro.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 4 Núm. 11.469

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.072 de 1989-B. a instancia de 

Santiago Mora Rojas, S. 1.., representada por el procurador señor Andrés, 
siendo demandado Miguel Pérez Alvarez, con domicilio en Granada, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I / Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones del Registro están de manifiesto en 

Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 29 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 31 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 30 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso tipo C. en la planta cuarta, quinta general del edificio Elvisa 1. sito 

en calle Almuñécar. sin número, de Granada. Inscrito al tomo 1.067. folio 
159. finca 68.996. Valorado en 8.500.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación en forma a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y 
tres. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 13.667

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.323-B de 1990. a instancia de la 

actora Banco Atlántico. S. A., representada por el procurador señor 
Sancho, siendo demandados Félix Escorihuela Cresa. Joaquina Escorihuela 
Cresa, Etelvina Sahún Sánchez y Lucia Cresa Sangüesa, con domicilio en 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I .“ ' Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por la parte 
ejecutante.

4 .a Los autos y certificaciones del Registro están de manifiesto en

Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si l°s 
hubiere, continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 24 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 1° 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 24 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 23 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo. .

Son dichos bienes:
Urbana. Piso primero derecha de la casa número 4, sita en la calle 

Dato, de Zaragoza. Inscrito al tomo 1.093, libro 460. folio 217, finca 36.399. 
Valorado en 13.500.000 pesetas.

Urbana. Los derechos que se ostenten sobre el piso tercero izquierda 
de la casa número 4, sita en calle Dato, de Zaragoza. Inscrito al tomo l .36h 
folio 123, finca 39.649. Valorados en 14.000.000 de pesetas.

Sirva el presente de notificación en forma al demandado.
Dado en Zaragoza a tres de marzo de mil novecientos noventa y tres- 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación Núm. 13.493

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
esta capital, en el procedimiento hipotecario que tramita con el número 820 
de 1988-A, promovido por CAI y, por subrogación, Banco Zaragozano
S. A., contra don Antonio Campos Aznar y doña Amelia-Sara Roy Pérez- 
ha acordado dar traslado a los expresados demandados de la tasación de 
costas y liquidación de intereses practicados que dan como resultado un 
importe total de 1.898.140 pesetas, y a fin de que dentro de los tres día8 
siguientes a la publicación de la presente puedan impugnarlos, haciéndole5 
saber que en este Juzgado tienen a su disposición las liquidaciones detallad38 
de dichos conceptos.

Dado en Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecientos noventa y 
tres. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación Núm. 13-^

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instan^3 
número 4 de esta capital, por resolución de hoy. dictada en autos de juic|0 
de cognición número 1.230 de 1992. seguidos porcada propietario de lltcb0 
Park. como demandantes, representados por el procurador señor Chár^7' 
contra don César-David Soria Vicente, como demandado, se ha acorda 
citar a este último a fin de que el próximo día 29 de marzo, a las 9.30 hor38- 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado (plaza del Pilar. 2. 
planta, centro), para práctica de prueba de confesión. Si no comparece ■ 
le cita nuevamente para el día 30 de marzo, a las 9.30 horas, 
apercibimiento de que de no hacerlo ni alegar justa causa que se lo imp1 
será declarado confeso.

Zaragoza a cuatro de marzo de mil novecientos noventa y tres, 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 14-282

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza:
Hace saber: Que en autos número 1.495-A de 1993. a instancia de ,a 

actora Maquinza. S. A., representada por el procurador señor Bozal, siend0 
demandada Cía. Minera del Cinca. S. A. (representante legal. Roben1' 
Aranza Esteban, con domicilio en calle Pedro IV. número 4. de Zarago73^ 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte d¡3^ 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación 8t 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dich°s 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado c3 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por la ParlC 
ejecutante.

4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguicn|tS 
fechas:

Primera subasta, el 16 de abril próximo; en ella no se admitirán Postur^ 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
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redamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de mayo 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 9 de junio próximo 
lnmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una carretilla telescópica marca “Manitou", modelo MI 425 CP, con 

m°tor número U-37982-TV, número de chasis 189061, con 1.020 horas de 
trabajo. Tasada en 1.800.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 14.152
Don Antonio-Luis Pastor Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 4 de los de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de suspensión de pagos 

e *ntacar-Eimar, representada por el procurador señor Juste, con el 
número 875 de 1992-B, en los que se ha dictado auto en el día de hoy por 
c| que se acordaba la suspensión definitiva de la Junta general de acreedores 
inalada para el próximo día 30 de marzo, siguiéndose en lo sucesivo la 
'ramitación del presente expediente por el procedimiento escrito, concedién- 

ose a la suspensa el plazo de tres meses, a fin de que presente al Juzgado 
a Proposición del convenio y haga constar de forma fehaciente el voto 
av°rable de los acreedores respecto al mismo, notificándose a los acreedores 

Por medio de cédula por correo certificado y sirviendo la presente de 
n°tificación en forma.

Dado en Zaragoza a nueve de marzo de mil novecientos noventa y tres. 
- magistrado-juez, Antonio-Luis Pastor Oliver. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 12.005
D°n Luis Badía Gil. magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de los de Zaragoza;
v . ^ace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de jurisdicción 
a. Unlana en solicitud de guardia y custodia bajo el número 8 de 1993-B. 

'nstanciade Angela Giménez Serrano y Pedro Andrés Ungria, representados 
fe h procurad°r señor Sanau Villarroya. y en providencia dictada en esta 
en a de hoy se ha acordado citar a Cristina Andrés Giménez, que se 
C| UerUra en paradero desconocido, para que comparezca ante este Juzgado 

Próximo dia 31 de marzo, a las 12.00 horas, a fin de ser oida por su señoría. 
e . Para que sirva de citación en forma a Maria-Cristina Andrés Giménez, 
n ’ 0 e* Presente en Zaragoza a veinticuatro de febrero de mil novecientos 

venta y tres. — El magistrado-juez, Luis Badía. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 13.062

°n Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 
de Zaragoza;

del ^aCC sa^er: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de adopción 
menor Félix Cedres Marcos, bajo el número 1.234 de 1992-C,en los que se 

1 oacordado expedir el presente, a fin de que se cite a Maria-Paz Marco 
el d^11-)70’ CUy° Paradero se desconoce, a fin de ser oída, para lo cual se señala 
aud'3 20 dC abril P^ximo, a las 12.00 horas, lo que se llevará a efecto en la sala 
Juzgad*3)06 CSte Juz8ado (sito en P^za del Pilar, 2, cuarta planta, nuevos 

^ Zaragoza a uno de marzo de mil novecientos noventa y tres. — El 
g'strado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7
Núm. 13.492

Secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza; 
pOr5aCC saber: Que en el juicio ejecutivo número 110 de 1993, promovido 
de2l2anC° At’ántico, contra don Teodoro-José Aísa Royo, en reclamación 
a pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar de remate 
dctuai3 barte demandada, don Teodoro-José Aísa Royo, cuyo domicilio 
autos SC desconoce- Para que en el término de nueve días se persone en los 
sUs (y y se 0P°nga si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de 
no n neS S’n Previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De 

Roñarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
El ° Cn taragoza a dos de marzo de mil novecientos noventa y tres. -

1 secretario.
JUZGADO NUM. 8

Núm. 10.247

mo. magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
4aragoza;

de ca^k Sal)er: QUC Cn autos número 160 de 1991 de juicio ejecutivo, letras 
procur d° Se8u'do a instancia de Instaragón, S. A., representada por la

a ora doña Maria-lsabel Franco Bella, contra don Juan-Luis Meras 

Villafranca y don Santos Asensio Lario, con domicilios, respectivamente, en 
calles Francisco de Quevedo. 19. y Suárcz. Perdiguero, 4, de Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado cn 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 

por la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta, quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 25 de mayo de 1993; cn ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso sito en Zaragoza (calle Suárcz Perdiguera, 4, 3.9, letra H, cn la 

tercera planta alzada). Ocupa una superficie útil de 92,6 metros cuadrados 
y construida de unos 117,20 metros cuadrados. Linda: izquierda entrando, 
piso G de la propia casa; derecha, calle interior privada paralela a calle 
Florentino Ballesteros; fondo, vía peatonal particular, y frente, rellano y 
patio de luces. Tiene como anejo inseparable una cuarentaidosava parte 
indivisa de local, en la planta de sótano menos uno. número 4. de la 
rotulación general del inmueble, con el uso y disfrute exclusivo de las plazas 
de garaje allí ubicadas, ocupando una superficie dicha plaza de 32 metros 
cuadrados. Le corresponde una cuota de participación en el valor total del 
inmueble de 0,32810 % y contribuye a los gastos de la casa de que forma 
parte, con 3,41840 %. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7. al 
tomo 3.529, folio 138, finca 91.698, a nombre de don Santos Asensio Lario 
y doña Elvira-Rosa Suárcz Medina y para su sociedad conyugal. Dicha 
vivienda pertenece y forma parte integrante de la casa número 3 del bloque, 
con acceso desde la calle peatonal particular de un edificio en esta ciudad, 
término de Las Fuentes, compuesto de once casas recayentes a las calles 
Batalla de Pavia, Florentino Ballesteros. Batalla de Lepante y chaflán de la 
calle Herrería. Valorado en 8.500.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la 
parte demandada, en las personas de sus representantes procesales.

Dado en Zaragoza a diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm ,0-538

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.477 de 1991 de juicio ejecutivo, otros 

títulos, seguido a instancia de Banco de Santander, S. A., representada por 
la procuradora doña Maria-Luisa Hueto Sáenz, contra don Andrés Valero 
Gasea y doña Antonia Vila Estrada, domiciliados en carretera de Valencia, 
sin número, de Mainar (Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, cn las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Se podrán hacer posturas en calidad de ceder el remate a un tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 

por la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta, quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 19 de julio de 1993; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
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reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de octubre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Campo de secano en la partida de “Cuevas”, de la localidad de 

Mainar. Tiene una superficie de 13,60 áreas. Inscrito en el Registro de 
Daroca al tomo 1.216, libro 17, folio 171, finca 2.215. Valoración: 47.600 
pesetas.

2. Campo de regadío en la partida de “Carraviilarroya”, de Mainar. 
' Tiene una superficie de 39,40 áreas. I nscrito en el Registro de Daroca al tomo 

1.216, folio 172, finca 2.216. Valoración: 788.000 pesetas.
3. Campo de regadío en la partida de “Pata de Caballo”, de la localidad 

de Mainar. Tiene una superficie de 50,40 áreas. Inscrito en el Registro de 
Daroca al tomo 121, libro 17, folio 173, finca 2.217. Valoración: 1.008.000 
pesetas.

4. Solar en carretera de Valencia, número 28, en la localidad de 
Mainar. Tiene una superficie de 110 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de Daroca al tomo 1.216, libro 17, folio 162, finca 2.208. 
Valoración: 550.000 pesetas.

5. Solar en carretera de Zaragoza, número 29, en la localidad de 
Mainar. Tiene una superficie de 600 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de Daroca al tomo 1.216, libro 17, folio 163, finca 2.209. 
Valoración: 3.000.000 de pesetas.

6. Campo de secano en la partida de “Carracodos”, en la localidad de 
Mainar. Tiene una superficie de 113 áreas. Inscrito en el Registro de Daroca 
al tomo 1.275, libro 18. folio 106, finca 2.391. Valoración: 395.500 pesetas.

7. Campo de secano en la partida de “Viñas”, en la localidad de Mainar. 
Inscrito en el Registro de Daroca al tomo 1.275, libro 18, folio 107, finca 
2.392. Superficie, 57,80 áreas. Valoración: 202.300 pesetas.

8. Campo de secano en la partida de “Paso Guijares", en la localidad 
de Mainar. Tiene una superficie de 61,40 áreas. Inscrito en el Registro de 
Daroca al tomo 1.275, libro 18. folio 108, finca 2.393. Valoración: 214.900 
pesetas.

9. Campo de secano en la partida de “Rubial”, en la localidad de 
Mainar. Tiene una superficie de 219,60 áreas. Inscrito en el Registro de 
Daroca al tomo 1.275, libro 18, folio 109, finca 2.394. Valoración: 768.600 
pesetas.

10. Campo de secano en la partida de “Morrón", en la localidad de 
Mainar. Tiene una superficie de 425 áreas. Inscrito en el Registro de Daroca 
allomo 1.275, libro 18, folio 110, finca2.395. Valoración: 1.487.500 pesetas.

II. Campo de secano en la partida “El Prado”, en la localidad de 
Villarreal de Huerva. Tiene una superficie de 20 áreas. Inscrito en el Registro 
de Daroca al tomo 1.288, libro 12, folio 57, finca 1.718. Valoración: 70.000 
pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la 
parte demandada.

Dado en Zaragoza a diecinueve de febrero de mil novecientos noventa 
y tres. El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 14.317

Don Santiago Sanz l.orente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos núm. 280 de 1992 obra dictada la sentencia 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. En Zaragoza a 9 de noviembre de 1992. La ilustrisima 

señora doña Covadonga de la Cuesta González, magislrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 9. habiendo visto los presentes autos 
de juicio de desahucio núm. 280 de 1992. seguidos a instancia del procurador 
don Bernabé Juste Sánchez, actuando en nombre y representación de la 
demandante CIUVASA. domiciliada en calle Arquitecto Yarza. 5. de 
Zaragoza, bajo la asistencia técnica del letrado don Luis Palazón Lozano, 
figurando como demandada María del Mar Mainar Marín, con domicilio 
en calle Doctor Oliver Pascual, 39. de Zaragoza, fallecida, pasando la 
demanda a su esposo e hija menor. Alba Mainar Marín, cuya tutora es su 
tía María-Pilar Mainar Marín, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la compañía mercantil 
Constructora Inmobiliaria Urbanizadora Vasco-Aragonesa. S. A., repre
sentada por el procurador señor Juste, contra la demandada Alba Mainar 
Marín, en la persona de su tía María-Pilar Mainar Marín, y contra el esposo 
de la fallecida, debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento, 
condenando a dicha parte demandada a desalojar el local número 9 de la 
casa número 12 de la calle Mariano Barbasán. de Zaragoza, dejándolo a la 
libre disposición de su propietaria-arrendadora. Constructora Inmobiliaria 
Urbanizadora Vasco-Aragonesa. S. A., en el plazo legal, apercibiéndole de 
lanzamiento si asi no lo realiza e imponiendo las costas del procedimiento 
a dicha parte demandada.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.»

Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma al 
esposo de la fallecida María del Mar Mainar Marín, que se encuentra en 
ignorado paradero, pudiendo interponer recurso de apelación contra esta 
sentencia en el plazo de tres días, a partir de su publicación.

Dado en Zaragoza a dos de marzo de mil novecientos noventa y tres. 
El secretario, Santiago Sanz.

JUZGADO NUM. II Núm. 10.539

En virtud de lo acordado en autos de juicio verbal núm. 78 de l993-f)- 
seguido a instancia de Victoria Meridional, S. A., representada por *a 
procuradora señora Domínguez, contra Supercarga, S. L., por el presente 
se cita a la demandada a fin de que comparezca en este Juzgado de Primera 
Instancia número 11, sito en calle Convertidos, sin número, el día 2 de abn 
próximo, a las 9.30 horas, debiendo comparecer con los medios de prueba 
de que intente valerse y apercibiéndole que de no comparecer le parara t 
perjuicio a que haya lugar en derecho, con arreglo al artículo 729 de la l e) 
de Enjuiciamiento Civil.

Y para que asi conste y sirva de citación en forma a la demandada 
Supercarga, S. L., que se encuentra en paradero desconocido, expido 
presente en Zaragoza a diecinueve de febrero de mil novecientos noventa} 
tres. La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 8.334

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio 

verbal civil registrado con el número 646 de 1992-D, a instancia de don 
Jesús-David Insa Sevil, actuando en su nombre y representación 6 
procurador señor Capapé Félez y asistido del letrado señor Sancho, contra 
la entidad aseguradora Vimar Seguros y Reaseguros, S. A., representada 
por el procurador señor Jiménez Giménez, y contra doña Concepción Yus 
Ortín, declarada en rebeldía y en ignorado paradero, y en los mismos se ha 
dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son com0 
sigue: •

«Sentencia. - En Zaragoza a 18 de diciembre de 1992. Vistos pore 
ilustrisimo señor don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgad0 
de Primera Instancia número 12 de los de Zaragoza, los presentes autos de 
juicio verbal civil promovidos a instancia de don Jesús-David Insa Sevi ■ 
representado por el procurador señor Capapé Félez y asistido del letrado 
señor Sancho, contra la entidad aseguradora Vimar Seguros y Reaseguro5' 
S. A., representada por el procurador señor Jiménez Giménez y asistida p°r 
el letrado señor Iranzo, y contra doña Concepción Yus Ortín. declarada e” 
rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda inicial de estas actuaciones formulad3 
por don Jesús-David Insa Sevil. representado por el procurador señ°r 
Capapé Félez. contra la entidad aseguradora Vimar Seguros y Reaseguro5' 
S. A., representada por el procurador señor Jiménez Giménez, y contra 
doña Concepción Yus Ortín, debo condenar y condeno a éstos a que. d 
forma conjunta y solidaria, abonen a la parte adora la cantidad de I I2.v- 
pesetas. más los intereses legales calculados en la forma en que se ha 
razonado para cada demandado, asi como al pago de las costas procesal05 
ocasionadas. Contra esta mi sentencia podrá interponerse ante este Juzgad0 
recurso de apelación en el plazo de cinco días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su uni°n 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.» _

Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada doñ3 
Concepción Yus Ortín. en ignorado paradero, a quien al mismo tiemp0 se 
le hace saber su derecho de poder interponer recurso de apelación contra 
citada resolución en el plazo de cinco días a partir de su publicación. anIL’ 
este Juzgado, expido el presente en Zaragoza a ocho de febrero de ni 
novecientos noventa y tres. El magistrado-juez. Alfonso Ballestín. 
secretario.

El

JUZGADO NUM. 12 Núm. 8.6^^

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 dc 
Zaragoza: •
Hace saber: Que en autos número 482 de 1992, de arrendamieni05 

urbanos (desahucio), seguido a instancia del actor don Francisco Fernánde7 
Carrizo, representado por la procuradora señora Correas Biel, siend0 
demandado don Rafael Domínguez Ruiz, se ha dictado sentencia cuy°s 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 18 de diciembre de 1992. 
Vistos por el ilustrisimo señor magistrado don Alfonso Ballestín MiguC' 
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juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza, los presentes 
autos de juicio de arrendamientos urbanos número 482 de 1992, tramitado 
entre partes: don Francisco Fernández Carrizo, representado por la 
Procuradora doña Sara Correas Biel, bajo la dirección de la letrada doña 

cresa Alava Guillén, contra don Rafael Domínguez Ruiz, resultando lo 
Slguiente...

Pallo: Que estimando la demanda interpuesta por don Francisco 
ndez Carrizo, debo declarar y declaro resuelto el contrato de 

refef301'6010 c'tado’ duud0 lu8ar al desahucio solicitado y condenando al 
endo demandado a que dentro del término expresado en el fundamento 

p crccho segundo, desaloje y deje a libre disposición de la parle actora don 
Bg3?,0'800 Fernández Carrizo la vivienda sita en esta ciudad (calle Escultor 

iure, 4-6, piso 1.9), con apercibimiento en su caso de lanzamiento, con 
PmS3 ‘,mP°s*c*ón de las costas del presente juicio al demandado.

cn ° 1 l^uesc en legal forma a las partes esta sentencia, que es recurrible 
apelación ante la Audiencia Provincial de esta ciudad.

kan ,POresta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. - Don Alfonso 
•estm Miguel.» (Rubricado.)

prov Para quc tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Do ’nc’a' a efectos de notificación en forma al demandado don Rafael 
en 7,lnguez Ruiz, por enccyitrarse en ignorado paradero, expido la presente 
ma ’ 8°Za 3 c*nco ^e febrero de mil novecientos noventa y tres. — El 

S^trado-juez. —- La secretaria judicial.

JLZg ADO NUM. 12 Núm. 8.792
El ^gistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 

taragoza;

•991 a 6 ,Saber: Que en autos de juicio de menor cuantía número 501 de 
Procu j3 ‘nstanc'a de Industrias Copes. S. A., representada por la 
barcia3 °ra Señora Magro Gay, siendo demandado don Juan-Antonio Ros 
veinte^SC ha acordad° librar el presente y su publicación por término de 
de la laS" anunc*^ndose la venta pública de los bienes embargados como 
exprc Pr°p'cdad de la parte demandada, que con su valor de tasación se । aaran’ en *as siguientes condiciones:
Prec¡Os d tOmar Parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
de est C tasac*dn en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 

2 ad Cludad, número de cuenta 4.879.
la Mesa posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

3 a$a o C* *uz8ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
a Un tere *° ° C* ejecutante P°drá hacer postura en calidad de ceder el remate

4.1* । ( . .
García °S blenes se encuentran en poder de don Juan-Antonio Ros

Primer ?tni'ra *u8ar en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, piso 
Pri° ’ 3 *aS 10 00 horas de las siguientes fechas:

'nferioresra SUbasta’el h de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
reclamadS 3 d°S terceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo • 
siguiente ° y t,,Uedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 1 de junio 

darse |Cn é8*3 *3S Posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
*nmediai 85 m‘smas circunstancias, tercera subasta el 28 de junio próximo 

Snr, Ser^ s*n sujeción a tipo.
j dichos bienes:

^^'26536 v^0101^ agr*cola• marca “John Deere", modelo 24505, matricula 
2 u tasación, 1.500.000 pesetas.

GR-9773.nLa TUr8Oneta. mixta, marca “Aro", modelo 244-D, matricula 
Dad0 e * aSac‘°n’ 200.000 pesetas.

El magistCn|^ara®oza a oc^° de febrero de mil novecientos noventa y tres. 
a o-juez. — El secretario.

bonGAD° NUM‘ L - CALATAYUD Núm. 8.716

Instruc"'^ *enas, secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Da fe C‘ 0 n':’mero 1 de Calatayud (Zaragoza);

44 de I992^UC Cn Cl ju*c*° de faltas seguido en este Juzgado con el número 
d*cen así- 3 rccaido la sentencia cuyos encabezamiento y parte resolutiva

Beudicho Y3t3yUd a 21 de enero de 1993. — Vistos por don José-Vicente 
y su partid afVÍe’"*UeZ ^C* Juzgad° de Instrucción número I de Calatayud 
Una falta d*e °S presentes autos de juicio de faltas número 44 de 1992, por 
^dolfo BraC 3™enazas’ seguido entre partes: como denunciante, por don 
Cuyas demáV°> ergara’ como denunciado, por don Eladio Bello Gálvez, 

Eallo- QS C'rcunstancias ya constan en autos, y...
3 d°n Eladio n a^so*ver y absuelvo libremente de los hechos enjuiciados 

^otifíqu ■ C i ° G^vez- con declaración de oficio de las costas procesales. 
C°nira la mis686 3 prcscntc resolución a las parles, con indicación de que 

ma pueden interponer recurso de apelación, en el plazo de cinco 

días ante este Juzgado, para conocer del mismo la Audiencia Provincial de 
Zaragoza.

Así por esta mi sentencia lo pronuncioo, mando y firmo. J. Bendicho.» 
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al denunciado don Eladio Bello Gálvez, 
cn ignorado paradero, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, expido la presente, que firmo en Calatayud a ocho de febrero de 
mil novecientos noventa y tres. El secretario, Antonio Rufas.

JUZGADO NUM. 1. - CALATAYUD Núm. 13.489

En relación al edicto publicado el 19 de enero de 1993, referente a los 
autos de juicio ejecutivo núm. 199 de 1989, se hace la siguiente aclaración:

Que la fecha señalada para la celebración de la tercera subasta es cl día 
22 de abril próximo, y no el 23, como por error figuraba en cl edicto.

Y para que conste y en cumplimiento de lo acordado se publique en el 
Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en Calatayud a 
dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y tres. El secretario.

JUZGADO NUM. 2. - TARAZONA Núm. 9.145

Don Angel-Luis de Val Lechón, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Tarazona;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 

número 107 de 1992, instados por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Agroalimentaria del Queiles, S. A., herede
ros desconocidos y herencia yacente de Esteban Pérez Carcavina y J uan-José 
Vera Vera, y en la que por propuesta de esta providencia de 20 de enero del 
presente se ha acordado citar de remate a la demandada Agroalimentaria del 
Queiles, S. A., concediéndole nueve días para que se persone en este Juzgado, 
oponiéndose si le conviniere, y practicado el embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago por ignorarse su paradero, y con la prevención de que 
caso de no comparecer será declarada rebelde, pasándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a la parle demandada referida y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Tarazona 
a dos de febrero de mil novecientos noventa y tres. El secretario, Angel-Luis 
de Val Lechón.

JUZGADO NUM. 1. - HUESCA Núm. 11.029

Don Fernando Ferrín Calamita, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número I de Huesca y su partido;
Por el presente hace saber: Que en este J uzgado y bajo el número 375 de 1992 

se siguen autos de juicio verbal, a instancia de Vicente Muñoz Viñolo, 
representado por la procuradora señora Del Amo, contra José-Antonio 
Roche Sancho, por reclamación de cantidad a consecuencia de accidente de 
circulación ocurrido el día 23 de marzo de 1992, y por proveído de esta fecha 
se ha acordado librar el presente a fin de citar a dicho demandado, cuyo 
último domicilio conocido fue en Zaragoza, a fin de que comparezca para la 
celebración del presente juicio verbal, que tendrá lugar en la sala de audiencias 
de este Juzgado (sito en ronda Misericordia, sin número, de Huesca) el día 13 
de abril próximo, a las 11.00 horas, haciéndole saber que deberá concurrir con 
los medios de prueba de que intente valerse y apercibiéndole que caso de no 
comparecer le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, con arreglo al 
artículo 729 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Se hace constar igualmente 
que las copias de la demanda y documentos acompañados con la misma se 
encuentran en la Secretaría de este Juzgado a su disposición.

Huesca a diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y tres. El 
magistrado-juez, Fernando Ferrín Calamita. La secretaria.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 10 Núm. 8.286

El ilustre señor don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario 
judicial titular del Juzgado de Instrucción número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en esta Secretaría de mi cargo se tramitan autos de juicio 

de faltas número 356 de 1992, en los que se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal:

«En Zaragoza a 31 de diciembre de 1992. El ilustrísimo señor don Alejo 
Cuartero Navarro, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción número lOde 
los de esta ciudad, habiendo visto y oído el presente juicio de fallas número 356 
de 1992, sobre hurto, habiendo sido parte el ministerio fiscal representando la 
acción pública, contra la denunciada Catalina Pérez Machado, siendo 
denunciante María del Río Gómez Sanz, de las circunstancias personalesque 
constan en autos, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Catalina Pérez Machado, como 
autora responsable de la falta prevista en el artículo 587.1.0 del Código Penal, 
a la pena de cinco días de arresto menor y al pago de las costas procesales 
vigentes, quedando definitivamente en poder de su propietaria los efectos 
recuperados.»
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La presente se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de 
notificación a los reseñados, que se encuentran en ignorado paradero, a 
quienes se hace saber que esta resolución no es firme, pudiendo interponer 
recurso de apelación dentro del plazo de cinco días siguientes a su inserción, 
durante cuyo periodo estarán las actuaciones en Secretaría a su disposición.

Asimismo se hace saber que caso de interponer el recurso se formalizará y 
tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste, a los fines reseñados, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a nueve de febrero de mil novecientos noventa y tres. El secreta
rio judicial, Manuel García Paredes.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 8.713

El ilustre señor don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, 
secretario judicial titular del Juzgado de Instrucción número 10 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en esta Secretaria de mi cargo se tramitan autos de juicio 

de faltas número 420 de 1992, en los que se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva-fallo son del siguiente tenor literal:

«En Zaragoza a 27 de enero de 1993. El ilustrísimo señor don Alejo 
Cuartero Navarro, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción número 10 
de los de esta ciudad, habiendo visto y oído el presente juicio de faltas 
número 420 de 1992, sobre insultos a agentes de la autoridad, habiendo sido 
parte el ministerio fiscal, representando la acción pública, contra el 
denunciado don Gerardo Martín Díaz, siendo denunciantes los policías 
locales números 720 y 839, de las circunstancias personales que constan en 
autos, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Gerardo Martin Díaz, como 
autor responsable de la falta prevista en el artículo 570-2.9 del Código Penal, 
a la pena de 25.000 pesetas de multa, con cinco dias de arresto sustitutorio 
en caso de impago, siéndole de abono el tiempo que permaneció privado de 
libertad.»

La presente se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de 
notificación a los reseñados que se encuentran en ignorado paradero, a 
quienes se hace saber que esta resolución no es firme, pudiendo interponer 
recurso de apelación dentro del plazo de cinco días siguientes a su inserción, 
durante cuyo período estarán las actuaciones en Secretaría a su disposición.

Asimismo se hace saber que caso de interponer el recurso se formalizará 
y tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste a los fines indicados, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a diez de febrero de mil novecientos noventa y tres. - El secretario 
judicial, Manuel García Paredes.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm 10 432

Don Rafael-Maria Medinay Alapont. magistrado-juez del Juzgado de lo Social 
número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 772 de 1992. instados por Jesús Her

nández Sebastián, contra Telba, S. C. en reclamación de cantidad, con esta 
fecha se ha dictado sentencia “in voce", con el siguiente contenido:

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos y. en nombre de Su 
Majestad el Rey. haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 de la 
vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto sentencia “m 
voce". por la que, en base a los antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho que se indican a continuación, emite el fallo que también se expresa:

Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4.2. F), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, procede 
estimarla, condenando a la demandada Telba, S. C.. a que abone al deman
dante Jesús Hernández Sebastián la cantidad de 164.520 pesetas, más el 10 % 
de intereses por demora en el pago.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de que 
es firme, pues contra ella no cabe recurso alguno. ,

Con este resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.)

Y para que sirva de notificación a la parte demandada I elba^ S. C .. en 
ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia. . _.

Zaragoza a dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y tres. El 
magistrado-juez, Rafael-Maria Medina y Alapont. El secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 13.676

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia, en autos seguidos 

bajo el número 898 de 1992, instados por Tiburcio Llórente Gamarra y seis 
más, contra Talleres Esens, S. L., en reclamación de cantidad, y encontrán
dose la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, I, 3 y 5, quinta 
planta, de esta ciudad), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el 
día 5 de abril próximo, a las 10.20 horas, advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Talleres Esens, S. L., insér
tese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y tres. 
secretario.
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JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 13.679

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del J uzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia, en autos seguidos 
bajo el número 116 de 1993, instados por Fernando González Clemente- 
contra Montajes W.2, S. L., en reclamación por despido, y encontrándose a 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de este J uzgado (sito en Capitán Portolés, 1,3 y 5, quinta planta. e 
esta ciudad), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el próxim0 
día 29 de marzo, a las 10.30 horas, advirtiéndole que si no compareciere e 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirvade citación a la demandada Montajes W.2, S. L.. insértes 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. .

Zaragoza a tres de marzo de mil novecientos noventa y tres. — El secretan0
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JUZGADO NUM. 2 Núm. 10.191

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 34 de 1993 ha sido dictado el siguiente y 

literal
«Auto. — En Zaragoza a 15 de febrero de 1993.
Antecedentes de hecho:
Primero. —- Que ha sido presentado escrito por la parte actora dona 

Delia Garin Mora, solicitando ejecución en los presentes autos número 8 - 
de 1992, seguidos contra José Antonio Abadía Arruga, S. L. ,

Segundo. — Que la sentencia de 13 de enero de 1993 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfee 
el importe de la condena, que en cantidad liquida y determinada es de 5 L 
pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. - El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y hacien . 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y I ribuna 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constituci° 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimien1® 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a * 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocí 
del asunto en instancia, y. una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándo 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procediniic0* 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamen^ 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución 
sentencia. .

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de canil 
determinada y liquida, o asi se acordase en la conciliación, se proccde^j 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado. 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el J010 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). ,,

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación^
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes aut • 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al cmba4^g 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 51 • 
pesetas en concepto de principal, más la de 6.300 pesetas que se 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligenL 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzg 
en el plazo de tres días. _

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás FanJsll 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza )
provincia.» , .¡a

Y para que sirva de notificación a la deudora José Antonio a  
Arruga. S. L„ se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial ‘ 
Provincia, con la advertencia de que las sucesivas comunicaciones se ha
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en eslrados del Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 
e la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a quince de febrero de mil novecientos noventa y tres. 
' magistrado-juez. — El secretario.

Ju ZGADO NUM. 2 Núm. 10.429
Hmo. señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Zaragoza;

liter^]306 saber: Que en ejecución 35 de 1993 ha sido dictado el siguiente y

"Auto. — En Zaragoza a 15 de febrero de 1993.
Antecedentes de hecho:

Ant^r‘mer° QUC h3 S'^° Presentad° escrito por la parte actora doña 
409 T*3 A*ca*a Andreu, solicitando ejecución en los presentes autos número 

e 1992, seguidos contra Transportes Prodis, S. A., y don Pascual 
' gura Blasco.
se ^C^Un^°- — Que *a sentencia de 11 de septiembre de 1992 cuya ejecución 
Sa. lnfSla 113 ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya 

echo el importe de la condena, que en cantidad liquida y determinada 
”1=1.997.352 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
eje nmcr0- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 
déte" 3r *Ojuz8ad° corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
Es d^'i031108 Cn las leyes’ seg“n los artículos 117 de la Constitución 

anola y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
Labo^^0 L°S articulos 234 y s‘guientes de la Ley de Procedimiento 
previ*4 V 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
ejccuc^H s’emPre ^ue sea f*rme una sentencia se procederá a su 
delas 100 3 *nslanc*a de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
al efei01^ Cn *nstanc*a’ V- una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 

c o las resoluciones y diligencias necesarias.
Labora?'i"10’COnforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
tendrá? ° acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
SentenciaLr,a ejecut‘va y se Uevar^ a efecto por los trámites de ejecución de 

determCCr° *a senlencia 0 auto condenare al pago de cantidad 
^ehlpre03 3 y Wqutd3, 0 así se acordase en la conciliación, se procederá 
embare V'0 ncces‘dad dc Prev‘o requerimiento personal al condenado, al 
ejecutiv° C SUS b‘enes en *a forma y por el orden prevenido para el juicio

Visto ]rt*CU*°S 9^* y 1,447 de la ^ey de Enjuiciamiento Civil).
Se d°S °S PrecePtos *egalcs citados y demás de pertinente aplicación, 

de*)iendoCr?a *3 e-íecuc*dn de *a sentencia dictada en los presentes autos, 
dc bienes3s’n Previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
*■"7 352S C 13 P3rte ^^tttada suficientes para cubrir la cantidad de 
se fija' Pcsetas en concepto de principal, más la de 200.000 pesetas que 
en forma V1siona*niente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
C°n suiec?aC?mÍSÍÓne^eCUtÍvadeeste-fufado*Q116practicaráladiligencia

Contr 0 3 Ordcn y limitaciones legales.
en el nu, Cala res°lucíón procede recurso de reposición ante este Juzgado 

l Plazo de tres días.
^gistrad"^ y ^rma el **mo- señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
Provincia » ^UCZ 3uzgad° de lo Social número 2 de Zaragoza y su

A-,ydon?*e S‘IVa de not'^cac*dn 3 los deudores Transportes Prodis, 
^cialde lu p ascual. Segura Blasco se inserta el presente edicto en el Boletín 
Sc harán C°n ^^rrencia de que las sucesivas comunicaciones 
anicul0 Sg???3?05 dc* Juzgado, de conformidad con lo previsto en el 
. Dadoen Z- 3 dC Procedimiento Laboral.

F* magistraj arag°7a a quince de febrero de mil novecientos noventa y tres, 
o-juez. — El secretario.

Jt¿GADo NUM. 3

" E^ de CltaCÍÓn Núm- ,4-383

dcl JUzgad1PlM'enl° de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado-juez 
inslados no m  ° Social Húmero 3 en autos seguidos bajo el número 58 de 1993, 
en reclamac" ’ ana'LuzGonza'° Baylón, contra Salvador Moreno Montero, 
Paradero se I H" P°r dcsP‘do* y encontrándose el demandado en ignorado 
de 1° Social (6 Clt3 Para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
al °bjeto dc Sll° 611 CaP*lún Portolés, 1,3 y 5, séptima planta, de esta capital), 
m3rzo, a las Tmo  a* aCl° dC -iu‘c'° que tcnclrá lugar el próximo día 22 de 
P.erjuicio a o h ^Oras’ adviniéndole que si no compareciere le parará el 
s‘guientes com Ub‘ere *ugar en derecho. Asimismo se le advierte que las 
d'sPuest0 en ?|1UniCaC*°nes se harán en estrados, de conformidad con lo 
?bri|- Por el n 3rt ■ lo 59 del Real Decreto legislativo 52 f de 1990, de 27 de 

ahorai 9 e se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento

Y para que sirva de citación a la empresa demandada, insértese la presente 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a doce de marzo de mil novecientos noventa y tres. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 10.894

La ilustrisima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 35 de 1993, seguidos a instancia 

de María-Mercedes Galbis García, contra Parapente, S. A., en reclamación 
por despido, con fecha 18 de febrero de 1993 se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución del auto dictado, debiendo al efecto, sin previo 
requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la parte ejecutada 
Parapente. S. A., suficientes para cubrir la cantidad de 655.947 pesetas en 
concepto de principal, más la de 65.000 pesetas que se fija provisionalmente 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisióh 
ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y 
limitaciones legales. Contra esta resolución procede recurso de reposición 
ante este Juzgado en el plazo de tres días.» •

Y encontrándose la ejecutada Parapente. S. A., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Zaragoza a dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y tres. La 
magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 10.895

La ilustrisima señora magistrada-jueza titular del J uzgado de lo Social núm. 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 36 de 1993, seguidos a instancia 

de Juan-Alfonso García Gómez, contra Construcciones Manuel Polo, S. L.. 
en reclamación por despido, con fecha 18 de febrero de 1993 se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución del auto dictado, debiendo al efecto, sin previo 
requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes de la parte ejecutada 
Construcciones Manuel Polo, S. L„ suficientes para cubrir la cantidad de 
1.524.632 pesetas en concepto de principal, más la de 100.000 pesetas que se 
fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra esta resolución procede 
recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Construcciones Manuel Polo, S. L., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Zaragoza a dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y tres. La 
magistrada-jueza. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 10.896

La ilustrisima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social núm. 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 33 de 1993, seguidos a instancia 

de Manuel Pérez Gómez, contra Arafer Zaragoza. S. L., en reclamación por 
despido, con fecha 17 de febrero de 1993 se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Arafer Zaragoza, S. L., suficientes para cubrir la 
cantidad de 810.705 pesetas en concepto de principal, más la de 81.000 pesetas 
que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de man
damiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la 
diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra esta resolución 
procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Arafer Zaragoza, S. L., en ignorado para
dero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Zaragoza a diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y tres. La 
magistrada-jueza. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 12.701

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo el 

número 57 de 1993-4, a instancia de Cristina Cifuentes Bayo, contra Puyve, 
S. A. L., y otros, en reclamación de cantidad, con fecha I de marzo de 1993 se 
ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
sc fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la
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Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se 
trate de emplazamiento. Cítesele para que comparezca el día 5 de julio 
próximo, a las 10.50 horas.»

Y encontrándose la empresa demandada Puyve, S. A. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Zaragoza a uno de marzo de mil novecientos noventa y tres. El 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 12.707

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
H ace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo el 

número 41 de 1993, a instancia de José-Luis Verona Montoya, contra INEM 
y otros, en reclamación de desempleo, con fecha 3 de marzo de 1993 se ha 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la 
Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se 
trate de emplazamiento. Cítesele para que comparezca el día 6 de abril próximo, 
a las 10.20 horas.»

Y encontrándose la empresa demandada Manuel Pastor García en igno
rado paradero, se insertad presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que sirva de notificación y citación. .

Zaragoza a tres de marzo de mil novecientos noventa y tres. — El 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 12.712

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo el 

número 106 de 1993-4, a instancia de Apolonia Castellano García y otros, 
contra Manufacturas Jordi’s, S. A., y otros, en reclamación por despido, con 
fecha I de marzo de 1993 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la 
Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se 
trate de emplazamiento. Cítesele para que comparezca el día 21 de abril próximo, 
a las 11.50 horas.»

Y encontrándose la empresa demandada Manufacturas Jordi’s, S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a uno de marzo de mil novecientos noventa y tres. El 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 • Núm. 12.713

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
H ace saber: Que en autos que se tramitan en este .1 uzgado seguidos bajo el 

número 11 de 1993-4. a instancia de Maria-Ester Abián Ciria y otros, contra 

Manufacturas Jordi’s, S. A., y otros, en reclamación de cantidad, con fecha I 
de marzo de 1993 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice.

« Dada cuenta; la anterior plica devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero, cítese a la misma por medio de edictos que 
se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de a 
Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se 
trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca e 
día 4 de mayo próximo, a las 11.50 horas, a la celebración de los actos 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Manufacturas Jordi’s, S. A-, 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provine 
para que sirva de notificación y citación. _ g|

Zaragoza a uno de marzo de mil novecientos noventa y tres. - 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación
Núm. 12.01^

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 3 
1993, a instancia de Domingo Eguren León y José-María Sanz Calleja. 
reclamación de cantidad, contra Tabipintura, S. L., se cita a ésta Par® 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán P°r 0 
1,3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación o jui ■ 
en su caso, que tendrán lugar el próximo día 31 de marzo, a las 11.45 o - 
advirtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere luga 
derecho.

Y para que sirva de citación a Tabipintura, S. L., que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. g,

Zaragoza a dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y tres. - 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 - Núm. H-32^

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez del Juzgado de lo Social num 
de Zaragoza y su provincia; ,
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

de 1993, a instancia de Isidro Gutiérrez Larena y tres más, contra Ja 
Hica, S. L., en reclamación de cantidad, con fecha de hoy se ha dicta 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación de canil 
dad, formulada a instancia de Isidro Gutiérrez Larena y tres más, c°n,. 
Talleres Hica, S. L., regístrense y fórmense autos. Se señalad próximodia^ 
de marzo, a las 10.30 horas, para la celebración en única convocatoria de . 
actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes con las adverten 
de que los actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia 
la demandada, asi como que los litigantes han de concurrir ajuicio con to 
los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la demandada Talleres Hica, S. L. (con último domic* 
conocido en Cuarte de Huerva, polígono industrial), en ignorado pa*"3^0'^ 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva 
notificación y citación. g]

Zaragoza a diez de marzo de mil novecientos noventa y tres, 
magistrado-juez. Luis Lacambra Morera. — El secretario.
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